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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE ABRIL DEL 2018, (12:16). 
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IN 

"Guayaquil, 8 de noviembre de 2017 

Señores 

Junta General de Accionistas 
Vinkeles S.A.“En liquidación” 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes mi decisión de renunciar, irrevocablemente, al cargo. 
de GERENTE GÉNERAL de la compañía Vinkeles; S: A: “En liquidación” que he venido ejerciendo 

- por virtud de la designación. hech por: la: Junta" 'Géneral de" A vecionistas de la compañía, reunida -el 

día 26.de abril:del 2013 y que consta instrumentádá enel nombramiento. respectivo inscrito en el: 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el día. 6-de mayo de 2013. 

En espera de su favorablé atención a la presente. 

  

José Enrique Ribas.D pues 

$ 
, 

CERTIFICO que: la renuncia al cargo de Gerente General que antecede, presentada : 
por el señor José Enrique Ribas. Domenech, fue conocida y aceptáda por la junta 
generál extraordinaria de accionistas de la compañía Vinkeles S.A “En liquidación”, 
reunida el día de hoy. 8 de noviembre de 2017 

  

José inrique Ribas Domenech 
Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.706 
FECHA DE REPERTORIO:01/miar/2018 
-HORÁ DE REPERTORIO:12:10 

ENRIQUE RIBAS DOMENECH, en; la Compañía VINKELES S.A, "EN 
LIQUIDACION", de fojas 9.953 a 9,955, Registró de Nombramientos 
número 2.859, 2.- Se tomó nota de esta. Renuncia, al margen. de la Inscripción 
respectiva. : 

ORDEN: 9706 
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   | o /” DEL:CANTON sus á QUIE 
Guayaquil, 06 de inarzo dé 2018 z de 

REVISADO POR: LÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y: autenticidad, de los datos registrados; es ds, aqua responsabilidad dé. la o. el 

declarante cuando esta o: este provee, toda Tr: información, al tenor: de: lo: «estábleo; en el Ait. 4 de la Ley del Sistema 
Naciónal de Registró de Datos: Públicos. . o 7 
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HarOnuca DEL eCÍDoR 

074 
JUNTA No.     

CERTIFICADO -DE VOTACIÓN 
ELECCIONES:GENERALES 2017 ÉN 

-2 DE ABRIL 2017. 

  

079-082.“ +... 0921585792 ' 
NÚMERO : PA EÉDULA: 

VILLON RODRIGUEZ:¡VAN. VICENTE 
-ÁPELLIDOS Y NOMBRES . 

SANTA ELEÑA ' E 
PROVINGIA + + 7 CIRCUNSGRIPCIÓN: 

LA LIBERTAD” OS 
CANTÓN: + ,.. ZONA: 4: 
LA LIBERTAD o. 
PARROQUIA 
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| ECUADOR | ECUADOR ELECCIONES 

CS 2017 
ed € A TRANSPARENCIA O É 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

     'RESIDENTA/E DE LA JRV IMP.IGM.MJ


